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INTOLERABLES E INJUSTIFICABLES LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN EN EL 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA: PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 La administración que preside, ha hecho frente y denunciado cada acto de 
corrupción de esta y de pasadas administraciones 

 Determina que la presidenta honoraria del sistema DIF se separe inmediatamente 
de sus funciones 

 

Toluca, Estado de México, 14 de abril de 2023.- Para el Ayuntamiento de Toluca, son 

intolerables e injustificables los actos que pongan en riesgo el cumplimiento de sus objetivos 

y los organismos que lo integran, por lo que con relación a los hechos suscitados en días 

pasados en el sistema municipal DIF de Toluca y la denuncia presentada por el Director del 

organismo, el Presidente Municipal asumió el compromiso personal de dar puntual 

seguimiento a estas acciones e informar con oportunidad y transparencia los resultados de 

las mismas.  

 

 En este sentido, y para dar transparencia y favorecer el desarrollo de las indagatorias, ha 

determinado que la presidenta honoraria del sistema DIF se separe de sus funciones de 

forma inmediata, lo cual, aclaró, no afectará de ninguna manera los servicios que el 

organismo ofrece.  

 

En el marco de la trigésimo primera sesión ordinaria de Cabildo, el primer Edil explicó que 

el recurso público que por vía del financiamiento municipal o las gestiones que el sistema 

municipal DIF de Toluca realiza, tienen como único destino ponerse al servicio de las y los 

toluqueños, por lo que no se tolerarán ni justificarán acciones que se contrapongan a ello.  

 

Recordó que la administración que preside, ha hecho frente y denunciado cada acto de 

corrupción de esta y de pasadas administraciones, en cuyo sentido, al encontrarse ante la 

posibilidad de irregularidades que ponían en riesgo la operación del sistema DIF Municipal, 

instruyó que se tomarán las acciones legales correspondientes.  

 

Por tratarse de un asunto que conlleva implicaciones de índole personal, y, anteponiendo 

el interés superior y la protección de la privacidad de su menor hijo, pidió que los 

comentarios a este respecto, se mantengan en el ámbito institucional y por los canales 

correspondientes. 

 

Refrendó su compromiso con las y los toluqueños, de ser contundente ante los actos de 

corrupción y defender el patrimonio institucional con apego a la ley y en correspondencia a 

la confianza que la gente nos ha encomendado. 

 

 

 
 


